
23908 RESOLUCION de 23 de agosto de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de Trabajo 
para la Empresa «Cortefiel, S. A.», y sus trabaja
dores.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de ám
bito interprovincial, para la Empresa «Cortefiel, S. A.», y el 
personal de la misma, recibido en esta Dirección General el 
día 22 de agosto de 1983, que fue aprobado e! 1 de agosto 
de 1983 por sus respectivas representaciones Ebo. de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 90.2 y 3, del Estatuto de 
los Trabajadores, de 10 de marzo de 1980, y Real Decreto 1040/ 
1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio en el 
Registro correspondiente,, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Madrid, 23 de agosto de 1983.—El Director general, P. D. (Or
den de 20 de abril de 1983), el Subdirector g ri raí de Producti
vidad, Francisco Javier Ugarte Ramírez.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, DE AMBITO INTER-
PROVINCIAL PARA LA EMPRESA «COR IEFIEL, S. A.»

Artículo l.° Ambito territorial.—El presente Convenio Co
lectivo regulará las relaciones laborales de los Centros co
merciales o tiendas de la Empresa «Cortefiel, S. A.», y sus tra
bajadores, situadas en las propias de Alicante, Barcelona y 
Valencia.

Art. 2.° Ambito funcional y personal.—El Convenio afecta
rá a todos los trabajadores que presten sus servicios en las 
tiendas comprendidas en el ámbito del mismo, a excepción del' 
personal al que se refieren los artículos 1.º y 2.º del Estatuto 
de los Trabajadores.

Art. 3.° Duración y vigencia.—El Convenio entrará en vi
gor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», no obstante lo cual, sus efectos económicos se re
trotraerán al l.“ de marzo de 1983.

La duración del Convenio será de un año, a contar desde el 
l.° de marzo de 1983, y, por tanto, hasta el 28 de febrero de 
1984.

Art. 4.° Denuncia— El presente Convenio Colectivo se pro
rrogará tácitamente por períodos anuales caso de no ser de
nunciado de manera fehaciente por ninguna de las partes a la 
otra con tres meses de antelación, como mínimo, a la fecha 
de su vencimiento o, en su caso, a la terminación de cualquie
ra de las prórrogas.

Art. 5.° Absorción y compensación.—Las condiciones pacta
das en este Convenio se compensarán globalmente y en cómpu
to anual con las que anteriormente vinieran rigiendo por me
joras convenidas o unilateralmente concedidas por la Empre
sa, y serán absorbióles, hasta donde alcancen, por cualesquie
ra- otras que en el futuro puedan establecerse por norma legal, 
Convenio u otras disposiciones.

Sin embargo, las condiciones más beneficiosas qtie, global
mente y en cómputo anual se vinieran disfrutando, serán res
petadas a titulo personal.

Art. 6.° Jornada laboral.—La jornada será de cuarenta ho
ras semanales de trabajo efectivo y actividad real en i ornada 
partida, en mañana y tarde, de lunes a sábados, inclusive.

Art. 7.° Descanso semanal.—De acuerdo con la normativa 
específica vigente para el sector del Comercio, ios medios días 
correspondientes a la ¿arde del sábado se trasladarán a otro 
día de la semana siguiente, de común acuerdo entre los tra
bajadores y los Encargados de las tiendas. También podrán 
acumularse, a petición de los interesados, para librar días com- 
pletos, en cómputos de mayor duración, que se concederán se
gún las necesidades de cada*Centro de trabajo. Este principio 
es igualmente aplicable a los Centros de Barcelona y Valen
cia, con la salvedad de que en vez de medios días se trata de 
días completos rotativos.

En el Centro de Alicante, el trabajo en sábado por la tarde 
será opcional para el trabajador, con los preavisos oportunos, 
devengándose, en su caso, la gratificación que se acuerde, y 
que se revisará anualmente por pacto entre los trabajadores 
y la Dirección del Centro.

Art. 8.° Vacaciones.—El personal afectado por el presente 
Convenio disfrutará anualmente un período de vacaciones de 
treinta días naturales retribuidos, que se tomarán entre el 1 

de junio y el 30 de septiembre de cada año, rotándose entre 
los trabajadores de cada Centro en cuanto al período de dis
frute y, siempre de tal forma que el servicio quede adecua
damente atendido. A petición de los interesados, y de común 
acuerdo con la Dirección, podrán disfrutarse las vacaciones 
en otro período del año.

Art. 9.° Retribuciones.—Las partes firmantes del presente 
Convenio Colectivo acuerdan fijar los salarios en base a un
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incremento de un 12 por 100 sobre los salarios percibidos en 
nómina en el mes de febrero de 1983 para todo el personal.

Con el incremento salarial antes indicado se absorbe la re
visión salarial que pudiera resultar del incremento del Indice 
de precios al consumo durante la vigencia del Convenio, que 
queda así integrada en dicho incremento.

Art. 10. Pagas extraordinarias.—El personal afectado por el 
presente Convenio percibirá dos pagas extraordinarias a sa
lario real, que se harán efectivas en los meses de julio y di
ciembre de cada año. La paga de beneficios, asi como otras 
que por derecho adquirido se vinieran percibiendo, se prorra
tearán por catorceavas partes, abonándose éstas en las doce 
mensualidades y en las extras de julio y diciembre.

Art. 11. Dietas.—'Todo el personal que haya de ser despla
zado de su Centro de trabajo fuera de la plaza y en conse
cuencia, no pueda comer en su domicilio por razón del tra
bajo, tendrá derecha a una media dieta.

Si este desplazamiento le obligara a pernoctar fuera de 
su domicilio, percibirá una dieta completa.

Los valores de las dietas serán:

Primer día: Dieta completa, 5.500 pesetas; media dieta, 
3.000 pesetas.

Segundo día: Dieta completa, 4.500 pesetas.
Tercer día: Dieta completa, 4.000 pesetas.
Cuarto día y siguientes: A convenir.

Art. 12. Derechos sindicales.—En lo que respecta a la re
presentación de los trabajadores y demás derechos sindicales 
se estará a lo dispuesto en el título II del Estatuto de los Tra
bajadores.

Art. 13. Comisión Mixta de Interpretación y Vigilancia.— 
Para cuantos asuntos puedan surgir de la interpretación del 
presente Convenio, se establece la Comisión Paritaria com
puesta por dos miembros de los representantes de los traba
jadores. y dos en representación de la Dirección de «Corte- 
fiel, S. A.», cuyos componentes constan en el acta final de 
aprobación del Convenio.

Art. 14. Mantenimiento del empleo.—La Dirección de «Cor- 
tefiel, S. A.», deja constancia de su voluntad y propósito de 
mantenimiento global del nivel de empleo en el conjunto de 
los Centros de trabajo comprendidos en el ámbito del presen
te Convenio y durante la vigencia del mismo.

Art. 15. Horas extraordinarias. — Ambas partes acuerdan 
que, dadas las circunstancias de la actividad a que se dedi
can los Centros de trabajo afectados por el presente Conve
nio, las horas extraordinarias que en desarrollo de la misma 
se realicen tienen el carácter de horas estructurales a efectos 
de su cotización.

Art. 16. Derecho supletorio.—En lo no previsto en el pre
sente Convenio se aplicará supletoriamente la Ordenanza La
boral del Comercio vigente.

23909 RESOLUCION de 11 de agosto de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la «Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A. 
(CAMPSA)»  y su personal de flota.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la «Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A. (CAMPSA)», 
recibido en este Dirección General de Trabajo con fecha 29 de 
julio de 1983, suscrito por la representación de la citada Empre
sa y la de su personal de flota el día 28 de julio de 1983.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo’ 90, 2 y 3, de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores, v ei el 2, b), del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción el Registro de Convenios 
de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notifíquese esto acuerdo a la Comisión Negociadora.

Madrid, 11 de agosto de 1983.—El Director general, P. O. 
(Resolución de 20 de abril de 1983), el Subdirector general de 
Productividad y Seguridad e Higiene en el Trabajo, Francisco 
Javier Ugarte Ramírez.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la «Compañía
Arrendataria de: Monopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA)»,
y su personal de flota.

CONVENI0_COLECTIVO_PARA_EL_PERSONAL DE_LA_FL0TA DE

C. A. M. P. S. A.

TITULO PRIMERO

CONDICIONES PRELIMINARES Y GENERALES 

CAPITULO PRIMERO 

OBJETO Y AMBITO DE APLICACION

ARTICUL0 1, AMBITO PERSONAL.

El presente Convenio, que tiene ámbito de Empresa, regulará las relacio» 

nea laborales entre la Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, 

S.A. (C.A.M.P.S.A.) y el personal de la misma que preste bus servicios 

en la Flota o a bordo de embarcaciones dedicadas al servicio interior de 

puertos.

ARTICULO 2. AMBITO TEMPORAL.

Este Convenio entrará en vigor y se aplacará con carácter retroactivo a 

partir del 1º de Enero de 1983, salvo en aquellas materias en que expre

samente se señale otra fecha de iniciación.

ARTICULO 3. VIGENCIA, PRORROGAS Y DENUNCIA.

La vigencia del presente Convenio se extiende, inicialmente, hasta el 31 

de Diciembre de 1983, pero quedará tácitamente prorrogado por años natu

rales en tanto no sea formalmente denunciado.

Ambas Partes contratantes se reservan el derecho de denuncia total o par 

cial de las cláusulas pactadas, que deberá ejercitarse con una antelación 

no inferior a dos meses respecto de la fecha de vencimiento de,su vigen- 

cia inicial o de la de cualquiera de 9us prórrogas anuales*

CAPITULO SEGUNDO

CONDICIONES GENERALES DE APLICACION

ARTICULO 4. VIGENCIA DE NORMAS GENERALES.

Con excepción del régimen económico, que será, exclusivamente, el resu^ 

tanto de este Convenio, en todo lo no regulado expresamente por Ól, las 

relaciones laborales entre CAMPSA y el Personal de su Flota se regirán 

por las disposiciones del Estatuto de los Trabajadores, la Ordenanza 

del Trabajo en la Marina Mercante y demás normas complementarias*

ARTICULO 5. UNIDAD DE EMPRESA Y FLOTA.

A loa efectos, de la observancia de este Convenio y de la prestación de 

los servicios correspondientes, se ratifica expresamente el principio de 

"unidad de Empresa y Flota",cualesquiera que sean las características y 

tráfico de los distintos barcos de CAMPSA, manteniéndose vigente el prin 

cipio reconocido en la Ordenanza del Trabajo en la Marina Mercante sobre 

la facultad privativa de la Empresa para decidir sobre los traslados y 

transbordos de los tripulantes entre cualesquiera do los buques al ser — 

vicio de la misma, a fin do atender necesidades transitorias o peroanen 

tes del servicio, satisfacer exigencias de formación profesional de las 

dotaciones o utilizar la aptitud del personal para unas determinadas fun 

clones*

La Empresa atenderá, prioritariamente, siempre que las necesidades del 

servicio lo permitan, las peticiones de traslado por orden de antigüedad 

en el escalafón*

Igualmente, el criterio da anidad empresarial se hace efectivo mediante 

las posibilidades de trasvasar o reconvertir, con carácter opcional el 

personal de Flota a Tierra y el de Tierra a Flota en los casos y con los 

requisitos que se establecen en el artículo 90.


